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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

!, Que medi�mte O�c::reto Ejecwtivo No. 161 de fecha 26 de febrero de 1991, 

publicado �n el Diario Oficial No, 401 Tomo No. 310, d�!. g(a 27 del mismo mes 

y i'\ño, se creó. el Instituto Libertad y Progreso, ¡:¡horc;i denominado Instituto de 

Legallza.dó.n de l¡:i Propiedad, con el objeto de brindar se�4rldad jurídica sqbre 

lc1 propiedad de li;1 tierra a fc,lmllic1s- de esc¡;1sos recursos e<;onómicos, 

proporcionar asistencia técnlc.a al Gobierno de la República y a otras 

instituciones públicas y privadas de carácter nacional e Internacional, en 

relación con dk:ha temática y desarrollar programas de legalización de 

inmuebles, a fin de asegurar la tenencia de la tierra a familias' de escasos 

recursos económicos en forma ágil, eficiente, segura y a bajo costo. 

11. Que la responsabllldad estatal requiere un a.ndamic.lje público sensible a las 

necesidades de los cludaclanos y a lps cc1rnbios ei:;phórnicos y �Qcl,;tles que se 

constituya en una respuest¡_¡ acert,;tqa a la re,\lidad empírica, todo con el 

objeto ,de priorizar y garantizar que los derechos funda111enté!les de los 

ciudadanos no sean negados o desatendicjos, para lo cwal la estructura del 

Estado debe dar un paso a la modernización, con una nueva visión que 

permita concentrar las diferentes dependencias existentes para asegurar una 

administración más coordinada, consistente y eficiente; resguardando con 

ello el int�rés general, 

111. Que en consideración de lo anterior y habiéndose determinado I¡:¡ necesidad 

de trasladar las fundones del Instituto de U�galizaéión efe la propiedad al 

Ministerio de Vivienda, como entidad del Estado competente en rnc1terla de 

dirección y coordinación de la Polftlq1 Nacional de Vivienda y Desarrollo 

Humano, debe procederse a la dls0ludón del Instituto de Legalización de la 

Propiedad, est¡;ibleciendo los procedimientos para ello. 



POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

DISOLUCIÓN Y TRASLADO DE FUNCIONES 

DEL INSTITUTO DE LEGALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 

Disolución del Instituto de Legalización de la Propiedad 

Art. 1.- Declárese en proceso de disolución el Instituto de Legallzad6n de la Propiedad, 

creada como una unidad desconcentrada, con autonomía funcional y técnica, por medio 

del Decreto Decreto Ejecutivo No. 161 
de fecha 26 de febrero de 19911 publicado en el 

Diario Oficial No. 401 Tomo No. 310
1 

del día 27 del mismo mes y año. En consecuencia, 

procédase a su liquidación, en un plazo que no exceda de tres meses a partir de la 

entrada en vigencia del presente decreto. 

Traslado de competencias del Instituto de Legalización de la Propiedad 

Art. 2.- El Ministerio de Vivienda sucederá, a partir de la entrada en vigencia de este 

decreto, en las funciones, atribuciones, competencias, responsabllldades y obligaciones 

al Instituto de Legalización de la Propiedad. Por tanto, en todas las leyes, decretos, 

convenios, convenios interinstitucionales, reglamentos, contratos y otros instrumentos 

en los que se haga referencia al Instituto de Legalización de la Propiedad, se entenderá 

que se refiere al Ministerio de Vivienda. 

Los convenios, convenios interinstitucionales y contratos suscritos por el Instituto de 

Legalización de la Propiedad se mantendrán vigentes hasta el cumplimiento de sus 

objetivos y/o la finalización del plazo estipulado en cada uno de ellos, salvo que las partes 

decidan liquidarlos y darlos por terminados de manera anticipada o modificarlos, 

conforme a las cláusulas establecidas en los mismos. 



GOBTERNODE EL SALVADOR 

Representación 

Art. 3.� Durante el plazo determinado en este decreto, el Director Ejecutivo del Instituto 

de Legallzaclón de la Propiedc1d deberá realizar toda.s las actuaciones administrativas 

necesarias para concluir el proceso de disolución y trc;1spaso del patrimonio del referido 

instituto al MinisteriQ de Vivlendi;l, 

Del talento humano d�l lnstltuto de Legallzaclón de la Propiedad 

Art� 4., El Ministerio de Vivienda evaluc\rá lé! idoneidad d�I personal que se considere 

necesario para la continuidad de las competencias ejercidas por el lnstltqto de 

Legalización de la Propiedad o para las necesidades organlzadonales y administrativas 

del Ministerio de Vivienda, 

Se reconocerá )a antigüeqad laboral acumwlada e ininterrumpida de los funcionarios y 

servidores públicos del Instituto de Legalización de la Propied,ad, con lc;1bores que por su 

naturaleza sean permanentes, quienes serán integrados a la estructura administrativa y 

financiera del Ministerio de Vivienda. 

En el caso del persqnal no Indispensable, el Instituto de Legalización de la Propiedad 

deberá llevar a cabo el proceso de Indemnización conforme 1:1 ley, efectuando los pagos 

según la disponibilidad financiera y presupuestaria correspondiente. 

Tratamiento de pro:Cedlmltmtos administrativos o procesos Judlclales 

Art, 5 .. Los proctldhnientos 1:1c!mlnistrativos o procesos judiciales en trámite ante o por el 

Instituto de Legalizadón de la Propledµd ¡;11 momento de entrar en vigenda el presente 

decreto, serán diligenciados hasta su conclusión por el Ministerio de Vivienda, según las 

competencias qtribuidas en el presente decreto. 



Traslado de bienes 

Art. 6.- Durante el periodo de disolución, el Instituto de Legalización de la Propiedad 

deberá realizar la entrega de los activos a favor del Ministerio de Vivienda, lo cual se 

documentará en un acta levantada a los efectos. 

De la misma manera, el Instituto de Legalización de la Propiedad deberá transferir todos 

los archivos, expedientes, bases de datos, credenciales, accesos, códigos fuente de 

sistemas informáticos, documentos físicos o digitales y otros activos de tecnología o de 

Información, que sean utilizados para el cumplimiento de las funciones que realiza. 

Para la inscripción de los bienes transferidos en virtud del presente decreto bastará la 

sola presentación de la certificación de la publicación en el Diario Oficial en que 

aparezcan publicadas las presentes disposiciones y del acta de entrega respectiva. 

Asignaciones presupuestarlas 

Art. 7.- El Ministerio de Hacienda deberá realizar el traslado de las asignaciones 

presupuestarias del Instituto de Legalización de la Propiedad al Ministerio de Vivienda. 

El Ministerio de Hacienda deberá incluir en lo sucesivo a cada año fiscal, las referidas 

asignaciones presupuestarías en la Ley del Presupuesto General de la Nación, en la parte 

correspondiente al Ramo de Vivienda. 

El Ministerio de Vivienda deberá realizar todas las acciones técnicas, financieras, 

presupuestarlas y administrativas que fueren necesarias para dar continuidad a las 

nuevas competencias conferidas mediante este Decreto. 

Derogatoria 

Art. 8.-Derógase el Decreto Ejecutivo No. 16
1 

de fecha 26 de febrero de 19911 publicado 

en el Diario Oficial No. 40, Tomo No. 3101 
del día 27 del mismo mes y año. 



* * * 

GOBIERNO DE :: • : : EL SALVADOR. 
* * * 

Vigencia 

Art. 9.- El presE!nte decreto entrará en vigencia el 1 de enero de 2025 previa publicación 

en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sán Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre 

de dos mil veinticuatro. 

-------Firma ikgibk-------

Prommciacl,, por el señor l'rc:sidente de b RéplÍblica 

Nayib Armando Bukdc Ortcz 




